
EURES 
TRANSFRONTERIZO 

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EN 
OBLIGACIONES FISCALES 

RESIDO EN 
EXTREMADURA 



¿Qué legislación me es aplicada en materia fiscal? 

¿Qué trámites tengo que realizar? 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la

evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta suscrito entre el Reino de España y la República

de Portugal (en adelante, CDI), en la medida en que tiene su vivienda habitual en territorio español,

los rendimientos percibidos por este trabajador sólo podrán someterse a imposición en España y, por

tanto, estarán sujetos a la normativa fiscal española. 

 

En cuanto a los trámites, para evitar que sus rendimientos del trabajo sean sometidos a tributación en

Portugal, el trabajador transfronterizo deberá facilitar a la entidad portuguesa pagadora de tales

rentas un certificado de residencia fiscal en España, emitido expresamente en el sentido del CDI, por

las autoridades fiscales españolas. 

 

Para solicitar este certificado de residencia el trabajador deberá presentar, ante la Delegación de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal, un modelo 01,

disponible en el portal www.aeat.es. Alternativamente, si dispone de certificado electrónico, el

trabajador podrá solicitar el certificado telemáticamente, a través de la misma página web. 

 

En todo caso, el certificado expedido por la Administración tendrá una vigencia de un año, a contar

desde la fecha de su expedición. 

 

 

 

 

 

 

1. TRABAJADOR TRANSFRONTERIZO 
POR CUENTA AJENA



¿Qué legislación me es aplicada en materia fiscal? 

¿Qué trámites tengo que realizar? 

 

 

En la medida en que pueda entenderse que se trata

de un residente en España que tiene una base fija de

negocios en territorio portugués, podría resultar de

aplicación tanto la normativa fiscal española como la

normativa fiscal portuguesa, pues las rentas podrían

quedar sujetas a tributación tanto en España como en

Portugal: 

 

- En España porque, al ser residente fiscal en territorio

español, el trabajador tributará por su renta mundial,

incluyendo entre los rendimientos de su actividad

profesional los obtenidos en Portugal. 

 

- En Portugal porque, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 14.1 del CDI hispano-portugués, los

rendimientos derivados del trabajo independiente

realizado en una base fija de negocios situada en

territorio portugués han de tributar en Portugal. 

 

Ello podría implicar que el trabajador tuviese que

presentar algún tipo de declaración tributaria ante la

Administración portuguesa. 

 

 

2. TRABAJADOR TRANSFRONTERIZO 
POR CUENTA PROPIA

 

En todo caso, el trabajador deberá incluir los

rendimientos obtenidos en Portugal en su declaración

de la renta española, pero en caso de haber soportado

retención o imposición (como no residente) en

Portugal, tendrá derecho a aplicar una deducción para

evitar la doble imposición (artículo 23 del CDI).  

 

Esto le permitirá deducir de su cuota íntegra la menor

de las dos cantidades siguientes: 

 

- El impuesto efectivamente satisfecho en Portugal. 

 

- El resultado de aplicar el tipo de gravamen previsto

en la Ley del IRPF sobre la parte de la base liquidable

que hubiese obtenido en Portugal. 

 

Por lo que se refiere a los trámites, a los efectos de

poder acreditar el derecho a aplicar la deducción por

doble imposición mencionada en el apartado anterior,

así como el importe del impuesto efectivamente

soportado en el extranjero, el trabajador deberá tener

a disposición de la Administración española, por si

ésta llegase a solicitárselo, bien el certificado de

retenciones expedido por la entidad pagadora de las

rentas obtenidas en Portugal, bien copia de la

declaración del impuesto que, en su caso, hubiese

tenido que presentar en dicho país. 

 



Ejemplo: Vivo en Portugal. Trabajo por cuenta ajena

en una empresa ubicada en Extremadura.

Normalmente, estoy en Extremadura de lunes a

viernes, en una habitación alquilada por la empresa.

Mi familia (mujer e hijos) que viven en Portugal en la

casa familiar en la que también estoy de viernes a

domingo. 

¿Que la legislación en materia fiscal me es aplicable? 

¿Qué trámites tengo que realizar? 

 

En la medida en que no se desplaza diariamente a

Portugal, este trabajador no cumple con uno de los

requisitos que exige el artículo 15.4 del CDI hispano-

portugués para ser considerado como “trabajador

transfronterizo”. 

 

En consecuencia, le resultará de aplicación lo previsto

en los artículos 15.1 y 15.2 del Convenio, de acuerdo con

los que, aun cuando se entienda que el trabajador

tiene su residencia fiscal en territorio español (por

ejemplo, por radicar en él su centro de intereses

vitales) y que, por tanto, el mismo debe tributar en

España por su renta mundial, los rendimientos

obtenidos por su trabajo desempeñado en territorio

portugués y satisfechos por una sociedad portuguesa

podrán ser sometidos a tributación en Portugal,

conforme a lo dispuesto en la normativa fiscal (para

no residentes) de este último país. 

 

3. TRABAJADOR NO TRANSFRONTERIZO 
POR CUENTA AJENA

 

En todo caso, el trabajador deberá incluir los

rendimientos obtenidos en Portugal en su declaración

de la renta española, pudiendo tener derecho a aplicar

una deducción para evitar la doble imposición

(artículo 23 del CDI) que le permitiría deducir la menor

de las dos cantidades siguientes: 

- El impuesto efectivamente satisfecho en Portugal. 

- El resultado de aplicar el tipo de gravamen previsto

en la Ley del IRPF sobre la parte de la base liquidable

que hubiese obtenido en Portugal. 

Por lo que se refiere a los trámites, a los efectos de

poder acreditar el derecho a aplicar la deducción por

doble imposición mencionada en el apartado anterior,

así como el importe del impuesto efectivamente

soportado en el extranjero, el trabajador deberá tener

a disposición de la Administración española, por si

ésta llegase a solicitárselo, bien el certificado de

retenciones expedido por la entidad pagadora de las

rentas obtenidas en Portugal, bien copia de la

declaración del impuesto que, en su caso, hubiese

tenido que presentar en dicho país. Sin perjuicio de

todo lo anterior, conviene precisar que en un supuesto

como el planteado (en el que un trabajador pasa

determinados períodos del año tanto en España como

en Portugal, tiene una vivienda a su disposición

permanentemente en ambos Estados y tiene

divididos sus intereses personales y económicos entre

los dos países) la determinación de la residencia fiscal

(en España o en Portugal) va a depender en buena

medida de las circunstancias particulares de cada

caso concreto. 

 


